
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

EXPTE Nº DL 2755/2017/DBA

INFORME SOBRE PUBLICIDAD PREVIA DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE
ESTABLECEN  LAS  BASES  REGULADORAS  DE  LAS  AYUDAS  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA DESTINADAS A EXPLOTACIONES GANADERAS
AFECTADAS POR LA SEQUÍA, ACOGIDA AL RÉGIMEN DE MINIMIS.

En aras de dar cumplimiento a la publicidad previa establecida en el artículo 133 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, se aprobó el Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el
que  se  adoptan  medidas  para  habilitar  la  participación  pública  en  el  procedimiento  de
elaboración normativa a través del Portal de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 1, de 3 de
enero de 2017).

Por todo lo anterior, como paso previo a la elaboración del presente proyecto de orden se llevó
a  cabo  la  publicidad  previa  a  través  del  portal  de  la  Junta  de  Andalucía  entre  el  25  de
septiembre de 2017 y el 25 de octubre de 2017. Se adjunta impresión de pantalla de la misma
como anexo a este informe.

Durante  el  tiempo  que  estuvo  abierto  el  plazo  no  se  ha  recibido  ninguna  aportación  ni
comentario al citado proyecto de orden.

En Sevilla,

El Jefe de Servicio de Seguros Agrarios y Adversidades Climáticas.
Fdo: Juan Bascón Fernández.
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ANEXO I
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